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Dependencia  - Líder 
de proceso

Dependencia 
responsable

Programa de inversión o 
actividad misional

Actividad Descripción de la actividad Meta Indicadores (proceso)
Producto/
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Grupo de interés 
beneficiado
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Correo 

electrónico/
teléfono

Periodo de ejecución Meta asociada PIPC

 Dirección de Relaciones con los 
Sectores de Educación Superior 
y Educación para el Trabajo - 

DRESET

Dirección de Relaciones con los 
Sectores de Educación Superior 
y Educación para el Trabajo - 

DRESET

Función F- Decreto 310 de 2023. Orientar y 
coordinar técnicamente la participación, 
adopción y seguimiento de las politicas 
para e/tránsito e inmersión, el acceso, la 
calidad, la permanencia y la pertinencia 
de la Educación Postmedia en el Plan de 
Desarroilo Económico, Social y de Obras 

Piliblicas del Distrito Capital y demás 
instrumentos de planeación de la ciudad.

Socializaciones de las convocatorias de acceso a 
educación superior y educación posmedia

Diseñar estrategias de información y comunicación 
sobre la oferta de becas y subsidios para el acceso 
a la educación superior ofrecidos por la Secretaria 

Distrital de Educación

2 anuales
 Número de socializaciones 
programadas/Número de 
socializaciones ejecutadas

Actas o informes

Egresados de colegios de la 
ciudad, estudiantes de 

media, jóvenes y 
comunidad en general. 

Dirección DRESET

Nelson Daniel Álvarez 
Ospina 

ndalvarez@educacionbo
gota.gov.co

2024 - 2032 Meta 4

Dirección de Participación y 
Relaciones Interinstitucionales

Dirección de Participación y 
Relaciones Interinstitucionales

Decreto 310 de 2022, artículo 17, literal h. 
Coordinar las relaciones interinstitucionales 

de la SED con el sector central, el sector 
descentralizado, y el sector de las 

localidades y las organizaciones de Ia 
comunidad

educativa, con el objetivo de impulsar la 
participación ciudadana en materia 

educativa. 

Formación en participación ciudadana y el Plan 
Institucional de Participación dirigido a los procesos 

misionales.

Convocar, realiza y documentos los talleres de 
formación en participación ciudadana y el Plan 

Institucional de Participación Ciudadana de 
acuerdo a las necesidades de formación 

identificadas con la dependencia.

2 anuales
 Número de formaciones 
desarrolladas/Número de 

socializaciones programadas
Actas de las sesiones

Procesos misionales de la 
entidad

DPRI
Támara Paola Ávila, 

tavila@educacionbogota.
gov.co

Segundo y tercer trismestre Meta 5

Dirección de Participación y 
Relaciones Interinstitucionales

Dirección de Participación y 
Relaciones Interinstitucionales

 Decreto 310 de 2022, artículo 17, literal d. 
Formular prograrnas y proyectos que 

prornuevan la conformación del gobierno 
escolar y la participación de los estudiantes 
en las actividades académicas, culturales, 

deportivas y
comunitarias. 

Socializar la circular de gobiernos escolares y acompañar 
el desarrollo y reporte de los gobiernos escolares en el 

Distrito.

Apoyar con la elaboración de la circular con las 
orientaciones para la conformación de los 
gobiernos escolares y otras instancias de 

participación. Acompañar a las localidades con su 
implementación.

De acuerdo a la 
demanda

Número de acompañamientos 
realizados/número de 

acompañamientos solicitados.

 Actas o informes de los 
acompañamientos.

Estamentos de la 
comunidad educativa.

DPRI
Támara Paola Ávila, 

tavila@educacionbogota.
gov.co

Primer al tercer trismestre del año Meta 1 

Dirección de Participación y 
Relaciones Interinstitucionales

Dirección de Participación y 
Relaciones Interinstitucionales

Decreto 310 de 2022, artículo 17, literal b.  
Diseñar e implementar mecanismos de 
participación ciudadana que permitan 

fortalecer las organizaciones de la 
comunidad educativa. 

Acompañar las gestiones de las Mesas Distritales de 
Política Educativa y del Consejo Consultivo 

Acompañar el desarrollo de las Mesas Distritales de 
Directivos Docentes Coordinadores, Docentes, 

Orientadores, Administrativos, Estudiantes, padres, 
madres y cuiadores, 3 cargos de representación y 
Consejo Consultivo Distrital de Política Educativa.

Acompañamiento a 9 
espacios.

Instancias sesionando/instancias 
identificadas*100 Actas, listados, planes de 

trabajo, etc.
Estamentos de la 

comunidad educativa.
DPRI

Támara Paola Ávila, 
tavila@educacionbogota.

gov.co
tercer y cuarto trismestre del año Meta 1 

Oficina Asesora de Planeación Oficina Asesora de Planeación

 POL16_POA: Mantener una adecuada 
ejecución de los componentes "3 

Rendición de Cuentas" y "5 Mecanismos 
para la Transparencia y Acceso a la 

Información" del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano PAAC  (Decreto 

612/18)

Realizar una audiencia pública de rendición de cuentas 
para mostrar a la ciudadanía la información pertinente 

sobre la gestión de la SED en 2023

Se realiza un espacio de rendición de cuentas 
magistral con la ciudadanía, con presencia no 
solamente de la entidad, sino también de las 

entidades del sector educativo, para presentar los 
avances de la entidad en la vigencia anterior. 

Estos espacios normalmente son presentados en 
televisión abierta.

1 anual
Número de espacios programados / 

Número de espacios realizados
Actas, listados de asistencia, 

material audiovisual.
Ciudadanía en general OAP

crocha@educacionbo
gota.gov.co

Entre primer y segundo trimestre Meta 9

Oficina Asesora de Planeación
Dirección de Participación y 
Relaciones Interinstitucionales

 POL16_POA: Mantener una adecuada 
ejecución de los componentes "3 

Rendición de Cuentas" y "5 Mecanismos 
para la Transparencia y Acceso a la 

Información" del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano PAAC  (Decreto 

612/18)

 Realizar diálogos ciudadanos con diferentes grupos de 
interés y ciudadanía en general

Como parte de los procesos de rendición de 
cuentas se presentan al menos dos diálogos 

ciudadanos que son espacios en doble vía con 
algún (os) grupo(s) de interés para hablar sobre 

temas más específicas y tambíen socializar 
avances en la gestión de la entidad frente a esos 

temas. Estos espacios también pueden servir como 
preparadción a la audiencia pública y sirven para 

recoger las principales inquietudes de la 
ciudadanía.

2 anuales
Número de espacios programados / 

Número de espacios realizados
Actas, listados de asistencia, 

material audiovisual.
Estamentos de la 

comunidad educativa.
OAP / DPRI

crocha@educacionbo
gota.gov.co

Primer y cuarto trimestre Meta 9

Oficina para la Convivencia 
Escolar

Oficina para la Convivencia 
Escolar

Proyecto 7746 Conformación de entornos 
educativos protectores y confiables en 

Bogotá D.C.
Mesa Distrital de Entornos Escolares

Se realizan cuatro espacios anuales que tienen 
como fin la articulación interinstitucional y el 

escalamiento de situaciones que necesitan ser 
atendidas con prioridad para atender temas 

relacionados con la convivencia escolar en los 
entornos escolares. 

4 anuales
Número de espacios programados / 

Número de espacios realizados
Actas, listados de asistencia. Comunidad educativa OCE

mrojasv@educacionbogo
ta.gov.co

Una mesa por trimestre Meta 1 

META NO. 2 Cronograma Plan Institucional de Participación Ciudadana
Actualizar el cronograma del Plan Institucional de Participación Ciudadana para la vigencia 2024 con la acciones que se adelantarán desde las dependencias para promover la participación ciudadana.

PLAN INSTITUCIONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2024
CRONOGRAMA DE ESPACIOS Y ACCIONES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA



Oficina para la Convivencia 
Escolar

Oficina para la Convivencia 
Escolar

Proyecto 7746 Conformación de entornos 
educativos protectores y confiables en 

Bogotá D.C.
Mesas Locales de Entornos Escolares

Se realiza un espacio según la necesidad de cada 
localidad, bajo el liderazgo de la Dirección Local 

de Educación con el fin de articular acciones y dar 
trámite a situaciones particulares. Favoreciendo en 

el acompañamiento y orientación de estos 
espacios de participación local. 

120 anuales
Número de espacios programados / 

Número de espacios realizados
Actas, listados de asistencia. Comunidad educativa OCE

mrojasv@educacionbogo
ta.gov.co

Durante todo el año Meta 1 

Dirección de Inclusión e 
Integración de Poblaciones y 
Oficina Asesora de Planeación

Dirección de Inclusión e 
Integración de Poblaciones

Proyecto 7690 Fortalecimiento de la política 
de educación inclusiva para poblaciones y 

grupos de especial protección 
constitucional de Bogotá D.C.

Plan Integral de Acciones Afirmativas

Con base en el Artículo 66. del Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas 
del Distrito Capital 2020-2024 “Un Nuevo Contrato 
Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, se 
realizó el proceso de concertación y construcción 
conjunta con los pueblos y comunidades étnicas 

asentados en el Distrito, lo cual promueve la 
inclusión de programas, planes y proyectos 
específicos; metas, indicadores, tiempos, 

responsables y asignación presupuestal dirigidos a 
la población étnicamente diferenciada, en cada 
uno de los sectores de la Administración y en las 

Localidades, propendiendo por la salvaguarda de 
sus derechos y garantizando su supervivencia física 

y cultural.
En este marco, el Plan Integral de Acciones 

Afirmativas tiene su seguimiento a partír de una 
herramienta que fue proporcionada por parte de la 

Secretaría Distrital de Planeación – SDP –  y se 
realiza una entrega de avances de manera 

trimestral.

1 Plan Integral de 
Acciones Afirmativas 

(PIAA) como SED
 Número de acciones afirmativas concertadas / Número de acciones afirmativas con seguimientoMatriz PIAA

Pueblos Indígenas, 
Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales, 
Palanqueras y el Pueblo 

Rrom o Gitano

Dirección de Inclusión e 
Integración de Poblaciones 

y Oficina Asesora de 
Planeación

vtorresm1@educacionbog
ota.gov.co

dsanchezr@educacionbo
gota.gov.co

Durante todo el año Meta 1 y Meta 4


